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DEL DOMINGO 14 DE

ESf ADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. '
Washington »8de noviembre .

Se acaba de publicar aqui el menságe deí presi
dente al congreso, y ha tenido mucho despacho.

El voionácional'éstáFya conocido, y la-reelec
ción de Mr. Maddissdn queda asegurada. Once es
tados , la Virginia,*las oos Carolinas ,-1* -Georgia, 
el Tenesséa, Kenméki, ;0hio, Vermont i la ma
yoría de Mífriland y trida la Pensilvanía han esta
do en favor de Mr. MaddiSíbn, y los otros siete se 
han pronunciado por Mi*. VV itt-Clinton. De 218 
electores que representan1 la totalidad de ia: Union, 
se mira- como cierto que' 129 rotarán- pbrcl presi
dente actual, y 89 por'su competidor; £1 x.s del 
mes próximo se jurttan los electores en sus estados 
respectivos para votar conforme al mandato espe
cial de sus comitentes.

FRUSTA.
Thorn tj de enera.

El exércitó ruso, después de haber precipitado 
sus movimientos hasta Marienburgo, se ha deteni 
do repentinamente. Las cabezas de coluna que ha
bían pasado el rio han sido llamadas. No quedan 
entre el Vístula y el Oder sino algunas quadrillas 
de cosacos, que roban quanto encuentran, y son 
por todas partes una plaga tanto mas terrible para 
los habitantes, quanto no hai disciplina capa* de 
contenerlos.

Esta resolución del ejército ruso parece haber s'~ 
do un, efecto de las^ j>érdidas que ha sufrido. Si el 
soldado ruso está mas" acostumbrado al clima, tam
bién ha padecido mas por la escasez al atravesar 
unos países,cuyos últimos recursos habían sido apu
rados por las tropas que los dexaban.

Los rusos tienen gran necesidad de descanso. 
Las enfermedades, consecuencia inevitable de lo» 
excesos que ocasionan las mismas privaciones, han 
atacado á los hombres; y en quanto á los caballos 
la distancia de ios parages de donde han de venirles 
sus remontas' hará que en bastante tiempo carez
can de ellos.

Parece verosímil que el, general enemigo inten
tará dirigirse contra Dantzick; pero la guarnición 
de esta "plaza cuenta 3°®- hombres, sin entrar en 
este número muchas partidas sueltas, que se h;^n 
ido- recogiendo, y de las que se van i íorniar pi
quetes de ataque para las- salidas.

AUSTRIA.
Viena 7 de enero.

En la última conferencia de estado, á que han
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asistido todos • tos -ministro* ,’Jr que ha pretidid* 
S. Mi el Em^ebddir'de Ausfcfl*»‘sé há déCreritlí 
qué ninguna consideración' :podia variar q¡ ' lía 
más inínimo fcltTatádb dé allaraá cóncluidb ¡Votre 
las jcórtes imperiales de PrahúSa'-y "de Austriay lquéf 
las dos cortes- sé prestarían1 rilétteéiente todos ¿loe* 
socorros posibles, requerido^.por las circunstancias. 
Se ha decretado ademas que él cuerpo auxiliar aus
tríaco se completase inmedia^smente, y que el se
ñor conde Stadion pasase desde luego ai exército 
con ¿1 título de comisario iú1jVér]á\ , pira proveer á 
las necesidades qué-padece «fe résuftas «ie las fangal 
de una larga campaña y deí ‘ftió-excesivo. FA txytüá* 
Siadion tendrá lós poderes mus- a'ft»pl¡os-pár«¿ hacer 
los a justes que CTea necesarios y-y para que ef exéí1- 
¿rto no experimente demora álgttna étt los siMBsitn*— 
tros. A fin de Hacer respetar nuestras- fronteras ¿-y 
asegurar á las provincias contiguas ai teatro de _ia 
guerra una tranquilidad’cortiptóta-j-irt cuerpodd* 
serva se compondrá de r’2o@ bontbfts. «efectivosi en 
sn consecuencia sé pondrán éft-movimiento lo*, te— 
giñiicnros qué hal en Bohemia y e« ■ Morazia > y s* 
Sacarán de Hungría ios regimientos de caballería 
gruesa para llenar los húecóíi Sé ha' dado cÁ'dem-al 
ministro de Hacienda para que -Forme 4 la;;mayor 
brevedad un pian sobre el modo dé subvenir--ií-tos 
nuevos gastas sin desacréditüt-el-papel que se: baila 
actualmente éñ circulación. ’ J

Se dice qué el conde Zichyvantigoo; ministró 
de Hacienda, ha recibido otra órden igual, ,y q«é 
su trabajo debe ser independiente del del conde de 
Waüis. Sin duda se desea saber quál de tos dos 
resolverá mejor esté mismo problema, y se adopta
rá el plan qué se vea es mejor. £1 gasto exrramdi- 
ñario ocasionado por estas: providencias sé gradúa 
en 20 millones de florines. '

Nuestros depósitos militares, que estaban en 
Varsovia el 26 del mes último, han tenida árdea 
de acercarse á nuestras fronteras- -'

SAXONIA.
Dresde 25 de eneró.

El mayor Daster llegó aquí el 20* y ha traído 
noticias de nuestro cuerpo de exército. La vanguar
dia, mandada por el general Gablentz, tue ataca
da e1 1 x de este mes por quatro regimienros de co
sacos y' dos de dragones , sostenidos por un peque
ño cuerpo de infantería. «El general Gablentz no 
pu«io oponer i estas tropas nía* que 300 hombre* 
de caballería, tres destacamentos de infantería y 
tres cañones; pero su valor suplió el número. La 
infantería ligera arrolló á los cosacos á bayonetazos; 
y el enemigo sufrió uua considerable pérdida,



habiendo tenido los saltones sino un muerto» tres 
htridos,íjk cinccTjfrmSñerós. :-'v

El quartel general def general conde de Wrede 
está en Gnesen, entre Possen v Varsovia. El le
vantamiento eo masadla conscricion de hombres y 
caballos para Li artillería, y tc¿las Jas demas medi
das de defensa toncadas en el ducado dé Varsovia-' 
tienen un éxito completo.

GRAN BRETAÑA.

LSndres 8 de enero.

Por una embarcación que ha llegado de Hali- 
f» eo ii días hemos recibido gaberas de Nutva- 
Yorck y de Washington hasta 19 de noviembre. 
No » posible concebir esperanzas de que se ter
minen las hostilidades mientras Maddisson no de
see la. presidencia» y sus apasionados aseguran que 
será ciertamente reelegido. ( The Star. )

Del %i.
PROCLAMA.

Nos Joige, Príncipe de Giles, Regente del 
Reino .-Un ¡do de la Gran Bretaña é Irlanda, en 
nombre y con la autoridad de S. M. .

., „ Habiéndosenos representado que muchas per
sonas han sido seducidas por los artificios y maqui
naciones de gentes mal intencionadas para que pres
ten ciertos juramentos, y contraigan ciertas obliga
ciones contrarias á las actas del parlamento acorda
das sobre esta materia en los años 37 y 5 2 del reina
do de S. M., é inducidas á robar municiones , armas 
de fuego y otras ofensivas, con el objeto de servirse 
de ellas para cometer violencias y saqueos contra los 
fieles y pacíficos súbditos de S. M. y que no ha
llándose todavía estas personas en estado de ser juz
gadas por tales delitos, pueden hallarse dispuestas á 
confesar sus crímenes, descubrir los de esta especie 
que pueden haberse cometido, y prestar juramen
to de fidelidad á S. M., con tal que tengan seguri
dad de que sus delitos les serán perdonados: por 
tanto-, y á nombre y con la autoridad de S. M., 
siendo nuestra voluntad que se les conceda este 
perdón, y deseando sinceramente que los castigos 
aplicados últimamente en los condados de Lancas- 
ter, de Chester y de Yorck á personas juzgadas 
por delitos semejantes sirvan de exemplo que con
tenga á otros, é impida el que semejantes atrocida
des se repitan, hemos tenido por conveniente, se-

gun el dictamen del consejo privado de S. M., pu- 
licar la presente proclama ; y para animar á los 

súbditos extraviados de S. M. áque desistan de to
da acción contraria al orden, y que vuelvan á la 
justa y leal fidelidad que deben al Soberano, por la 
presente prometemos y declaramos que toda per
sona que no se halle todavía puesra en juicio por 
alguno de los delitos mencionados, y que antes del 
dia 1.” de marzo próximo se presente ante un juez 
de paz ó ante otro magistrado, y confiese su de
lito , declarando el juramento ó empeño que haya 
contraído, y en dónde» cómo ó por quién le ha 
sido propuesto el hacerlo, ó luciendo conocer en 
dónde, de qué manera ó á quién se le han robado 
las municiones, armas de fuego ü otras que haya 
adquirido por este medio, como asimismo el lugay 
en que se hallen depositadas, ó bien el lugar en

200 que crea que pueden encontrarse, y que' al mismo 
tiempo haga en manos del juez de-pac-ú «otro ma
gistrado juramento de fi&étidad á S. M-7" recibirá 
absoluto perdón de su delito; y que qualquiera 
persona que haya hecho_es^a cqítfesion en los tér
minos arriba dichos no-podrá por ella fpr acusada 
ante ningún tnbauaí eft Cas» alguno.*'-'jr

Dado en Carbón-House el dia i3 de enero de 
1813, en el. apo.58 del peinado de S. M.

IMPERIO FRANCES.

Hamburgo *5 de enero.

Hpi han llegado á esra cjydad 350, dragones, 
que forman la cabeza de la coluna de caballería que 
se ha de retnonrar con los <¡ © caballos que- han com
prado las autoridades de, la.^tiigésimasegund^ divi
sión militar. ; . f . , .

Están tan llenas de cahallqs las caballerizas de 
nuestros arrabales destinadas á.este servicio, que se 
ha dado orden á los comisionista^ para qpe suspen
dan las remesas por algunos dias. Se están daud»- 
disposiciones para poder recibir de una vez los 12 ;a 
caballos que hai ya en su poder, y los que sucesi
vamente irán enviando hasta el completo de su, 
contrata. Las entregas que han hecho hasta aquí 
han gustado mucho, tanto.por la especie,, como 
por la hermosura de lqs caballos.

Escriben, de Berlín que S. M. el Reí de Prusia 
dexó el 22 su residencia 4e Postdam, y marchó á 
la Silesia. El objeto del viage de S. M. es para ac
tivar con su presencia los preparativos de la próxi
ma campaña, y la formación de los 20 batallones 
que ha mandado levantar nuevamente. Acompañara 
al Rei en este viage los señores ministros de Fran
cia y de Austria.

Cada dia se ven pasar por Berlín generales y 
oficiales de caballería francesa y aliada, que van á 
los depósitos de remonta. Los principales se estable
cen en Zcü, Brunswick, Iiannóver, Osnubruck- 
y lfainburgo.

Llegando antes de lo que se esperaba los caba
llos que provienen de las compras que se han he
cho en varios parages , es preciso que los oficiales 
y soldados que se hayan de remontar con ellos s« 
presenten sia perder tiempo á los sitios que se les 
tiene señalados, 3' asi se les ha mandado.

Los señores mariscales duques de Tarento y de 
Elchingen llegaron á Berlín el dia 23 del corriente.

Mr. de Natzmer, ayudante de campo dei Rei 
de Prusia, que había sido enviado al exércitó , es
taba ya de vuelta en esta capital al tiempo da la sa
lida Ue S. M.

S. A. R. el Príncipe Augusto de Prusia y S. A. S. 
e! Príncipe de Hesse-Hombourg haa salido de Ber
lín paia Bresiau.

París T4 de febrero.
Hoi domingo 14 de febrero S. M. el Empera

dor y Rei ha salido á la una del palacio de las Tu- 
Herías con grande acompañamiento para pasar al 
del cuerpo legislativo.

Las salvas de artillería anunciaron la salida de 
S. M. , y su llegada á este último palacio.

El acompañamiento atravesó el jardín, de las Tu
nerías, la plaza, el puente de la Concordia, y 
S. M. se apeó del coche al pie de las gradas de la



fachada, nueva del palacio .del cuerpo legislativo.
El sepor presidente cié este cuerpo y 15 dipu

tados salieron A recibir i S. M. hasta el pie de di
chas gradas, y desde allí le acompañaron A la es
tancia que estaba preparada para el recibo de su 
real persona.

La diputación del senado y el consejo de Esta
do se colocaron antes que llegara S. M., aquella en 
sillas sobre el tablado que está enfrente del trono, 
y este en las dos primeras fitas de bancos.

S. M. la Emperatriz estaba en la tribuna frente 
al trono del Emperador, acompañada de S. M. la 
Reina Hortensia, y rodeada:de oficiales de su casa.

El cuerpo diplomático ocupaba una tribuna de 
la derecha.

El Emperador, después de haber descansado en 
su estancia, pasó al salón del cuerpo legislativo, 
precedido de su acompañamiento.

Quando llegó S. M. todos los diputados se le
vantaron , y S. M. se colocó’en su trono.

Los príncipes grandes dignidades, los ministros, 
los grandes oficiales dal imperio y de la corona, 
los grandes águilas de la legión de Honor, y los 
oficiales que formaban el acompañamiento de S. M., 
ocuparon sus sitios acostumbrados al rededor del 
trono: los príncipes grandes dignidades por dere
cha é izquierda según su respectivo carácter.

Estando ya sentado el Emperador, el gran 
maestre de ceremonias tomó ias órdenes de S. M. 
para principiar la sesión.

El príncipe vice-gran-elector , advertido por el 
gran maestre, pidió permiso á S. M. para presen
tarle los miembros del cuerpo legislativo nuevamen
te electos, y admitirlos á prestar juramento.

Uno de los cuestores hizo el llamamiento per
sonal, y se prestó el juramento. Concluido este, el 
Emperador pronunció el discurso siguiente:

«Señores diputados de los departamentos en el 
cuerpo legislativo; ^ -

„La guerra, de nuevo encendida en el norte 
de Europa, presentaba una ocasión favorable á ios 
proyectos de Jos ingleses en la península, y asi han 
hecho esfuerzos grandes. Mas ya cayeron todas sus 
esperanzas: su exeroito sucumbió delante de la ciu- 
dadela de Burgos, y ha tenido que evacuar todo el 
territorio de la España después de haber sufrido 
perdidas considerables.

„Yo mismo he entrado en Rusia, y las armas 
francesas han vencido constantemente en los cam
pos de Ostrowno, de Polotzk, de Mohilow, de 
Smolensko, del Moskowa y de Maloiaraslawetz, 
sin que en ninguna parte hayan podido los exord
ios rusos: resistir á nuestras águilas. Moskosu al fin 
cayo tn nuestra poder.

,, Quando las barreras de la Rusia estaban ya 
rotas, y manifiesta la impotencia de sus armas, un 
enxambre de tártaros, llamados á defender este 
vasto imperio, convirtieron sus manos parricidas 
contra las mas hermosas provincias de él, y en po
cas semanas, á pesar de las lágrimas y la desespera
ción de los desdichados moscovitas, incendiaron inas 
de 40 de sus mas apacibles lugares, mas de 50 
de sus ciudades mas bellas; y con el pretexto de 
entorpecer nuestra marcha, cercándonos de un de
sierto horrible, saciaron su odio inveterado. Triun
famos de tan grandes obstáculos. El incendio mis
mo de Moskmv, donde las llamas han consumido 
en quairo dias todo el fruto de los trabajos y ahorros

de 40 generaciones, en nada alteró todavía el esta
do próspero de mis negocios.... Mas e! excesivo y 
prematuro rigor del invierno hizo experimentar á 
mi exércitó una terrible calamidad. En unas pocas 
noches lo vi todo mudado : en fin, he sufrido gran
des pérdidas, las quales hubieran despedazado mi 
corazón, si en tan grandes circunstancias hubiera si
do mi ánimo accesible á otros sentimientos que los- 
del ínteres, la gloria y el porvenir de mis pueblos.

,, A vista de tantos males ha sido sumo el jú- 
bilo de la Inglaterra, y ya no tenían límites sus. 
esperanzas: ofrecía en recompensa de la traición 
nuestras mas hermosas provincias, y proponía por 
condición de la paz el despedazamiento de tan be
llo imperio. Esto era en otros términos prociar• 
mar la guerra perpetúo .

„La energía de mis pueblos en tan señaladas 
circunstancias, su adhesión á la integridad del im
perio ,y el amor que me han manifestado, disiparon 
todas estas quimeras, reduciendo á nuestros enemi
gos A conceptos mas ajustados á la realidad de las 
cosas.

« Las desgracias que el rigor de los hielos pro— 
duxo han hecho resaltar por toda su extensión la

Ígrandeza y solidez de este imperio, fundado sobre 
os esfuerzos y el amor de jo millones de ciuda
danos, y sobre los recursos territoriales de los países 

mas hermosos del mundo.
«Con vivísima satisfacción hemos visto á nues

tros pueblos del reino de Italia, á los de la anti
gua Holanda y los departamentos retiñidos com
petir con los antiguos franceses,y sentir que no ha¡ 
ya para ellos esperanza, ni porvenir, ni bien al
guno sin la consolidación y triunfo del grande 
imperio.

»»Los agentes de la Inglaterra propagan por 
entre todos nuestros vecinos el espíritu de insu
bordinación A los Soberanos, porque la Iaglaterra 
quisiera ver al continente todo devorado por la 
guerra civil y los furores de la anarquía; pero la 
Providencia la tiene á ella misma destinada á ser 
la primera víctima de la anarquía y de la guerra 
civil.

« He firmado directamente con el Papa un con
cordato, ;que termina todos los altercados que por 
desgracia se habían suscitado en la iglesia. La dinas
tía francesa reina y reinará en España. Estoi con
tento de la conducta de todos mis aliados, no aban
donaré á ninguno, y mantendré la integridad de sus 
estados. Los rusos volverán pronto á su horroroso 
clima.

«Deseo la paz: el mundo necesita la paz. Des
pués del rompimiento del tratado de Amiens qua- 
tro veces la he propuesto solemnemente; pero no 
me contento sin una paz honrosa y conforme á los 
intereses y grandeza de mi imperio. Mi política no 
es misteriosa, antes bien he manifestado los sacrifi
cios que podría hacer.

«Mientras dure esta guerra marítima, es me
nester que inis pueblos se resignen á sufrir todo gé
nero de privaciones, porque una paz mala nos lo 
haría perder todo, juntamente con la esperanza, y 
comprometerla nuestra prosperidad actual y la de 
nuestros descendientes 1

,, La A inética ha recurrido á las armas para sos
tener la soberanía de su pabellón , y los ruegos fa
vorables de todo el mundo la asisten en tan glorio
sa lucha. Si al fin la termina, obligando A los enemí-



j'os del conrinente .1 respetar el principio de que el 
pabellón cubre i la merc.«ncia y á la tripulación, y 
que no deben los neutrales estar sujetos á bloqueos 
de papel y tinta, conforme resulta de las estipu
laciones del tratado de Amiens, la América se me
recerá la gratitud de todos los pueblos, y dirá la 
posteridad que habiendo el mundo antiguo perdi
do sus derechos, ¡el nuevo le restableció en su po
sesión.

„Mi ministro de lo Interior os manifestará en su 
infórme sobre la situación del imperio el estado 
próspero de la agricultura, de las manufacturas 
y de nuestra comercio interior, juntamente con 
el aumento constante Je nuestra población, fin 
ningún siglo han llegado en Francia la agricul
tura y las manufacturas á tan alto "grado de pros
peridad. . : .

„ Yo necesito grandes recursos para hacer fren
te á rodos los gastos que exigen las circunstancias; 
pero por medio dé diferentes arbitrios, que os pro
pondrá mi m'nistro de Hacienda, se excusará im
poner nuevas cargas á mis pueblos."

Concluido el discurso, se terminó la sesión, y 
$ M. se levantó entre universales aclamaciones.

Volvió S. M. al palacio de las Tuberías con su 
acomp mamiento por el mismo camina que había 
iraido para venir al cuerpo legislativo.

Las salvas de artillería se repitieron al tiempo 
de.salir S. M. del palacio del cuerpo legislativo, y 
á su entrada en el dé las Tuberías.

Del rg.
S. A. S. el príncipe archi-cancillér del imperio 

pasó anteayer sábado 13 del corriente al senado de 
orden de S. M. el Emperador y Rei á presidir la 
sesión.

Recibido S. A. S. con el ceremonial de estilo, 
hizo leer por uno de los señores secretarios el con
cordato firmado en Fontaineble.ru á 25 de enero d« 
ti) 13 por S. M. el Emperador y Rei y S. S. Pío vn.

Concordato.

S. M. el Emperador y Rei y S. S., deseando 
terminar las diferencias pendientes, y allanar las di
ficultades sobrevenidas sobre muchos negocios de la 
iglesia, se han convenido en lo» siguientes artículos, 
que han de servir de bas3 á un arreglo definitivo:

articulo i. S. S. exercerá el pontificado en 
Francia y en el reino de Italia de la misma mane
ra y con la» mismas formas que sus predecesores.

art. n. Los embaxadores, ministros y ertcar- 
gados de Negocios de las potencias cerca del Santo 
Padre, y los embaladores, ministros y encargados 
de Negocios que el Papa pueda enviar á las poten
cias extrangeras, gozarán de las inmunidades y pri
vilegios de que gozan los miembros del cuerpo di
plomático.

art. ni. Los bienes que poseía el Sto. Padre, y 
que no se han enagenado, estarán exentos de toda 
clase de impuestos, y se administrarán por sus agen
tes ó comisionados. Los que se hayan enagenado se 
reemplazarán ha'-ta componer un total que produzca 
das millones de francos de renta anual.

art. iv. En el término de seis meses,' contados 
desde la notificación de estilo del nombramiento he
cho por S. M. para los' arzobispados y obispados 
del imperio y del reino dé Italia , dara el Papa la 
institución cánónica, én conformidad á los concor
datos y en virtud del presente indulto.'Las infor-- 
maciones previas se harán por el metropolitano. 
Cumplido^ jos seis meses sin que e! Papa haya acor
dado la institución , éf metropolitano , y en su de
fecto, ó en el caso de que la institución sea de me
tropolitano , el obispo mas antiguo dé Fa provincia 
procederá á la institución del obispo eicctb; de ma
nera que nunca se verifique que una silla esté va
cante mas dé un año.

art. v. El Papa nombrará para 10 obispados; 
sea en Francia, sea eri el reino de Italia, que se 
señalarán daspues dé cómun acuerdo. -

art. vi. Se restablecerán los sets obispados sub-, 
urbicarios, y los nombramientos para ellos cor
responderán al Papal Se Jes restituirá los bienes ac
tualmente existentes, y se darán las disposiciones 
convenientes, respectóla los bienes vendidos. A la 
muerte de los obispos de Auagni y de Ricti -se 
reunirán éstas diócesis á los dichos seis obispados, 
según él convenio que ha de ajustarse entre S. M. 
y el Sto. Padre.

art. Vil. Por lo que toca á los obispos de los 
estados romanos, ausentes dé sus diócesis por las 
circunstancias, el Stó. Padre podrá exercer en su 
favor su derecho de dar obispados in partibus. Se 
les dará una pensión dé igual valor que !a; rentas 
de que antes gozaban, y podrán ser prov.ovidos en 
las sillas vacantes, sea del imperio o del icinc de 
Italia.

art. viii. S. M. y S. S. se pondrán de acuer
dó á su debido tiempo sobre la reducción que po
drá hacerse, si se estima por conveniente, cu los 
obispados de la Toscana y dél país de Genova, y 
sobre el establecimiento de obispados en la Holan
da y en los departamentos anseáticas.

art. ix. La propaganda, la penitenciaría y los 
archivos se establecerán en el lugar de la residen
cia del Sto. Padre.

art. x. S. M. vuelve á su gracia á los carde
nales , obispos, clérigos y legos que la habían per
dido de resultas de los actuales acontecimientos.

art. xi. S. S. accede á las disposiciones suso
dichas por consideración al estado actual de la Igle
sia, y por la confianza que le ha hecho concebir 
S. M. de que acudirá con su poderosa protección 
¿1 socorro de las muchas necesidades que padece la 
religión en estos tiempos.

Fontainebleau 2 5 de enero de 1813. se Firma
do = Nai’oleos. =r Plus P. Vil.

TEATRO.

En el de la Cruz se executará la comedia titulada el 
Arca de Noe y Diluvio universal; se cantará una tona
dilla general; se hallarán boleras, y se coscíuirá coi*, 
un divertido (in de Se cobrará de subida, A ¡as
cinco.

EN LA IMPRENTA REAL


